
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 30 treinta de septiembre de 2019 dos 

mil diecinueve. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 357/1ªSala/19 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el 21 veintiuno de febrero de 2019 dos mil 

diecinueve, *****, promovió proceso administrativo, señalando como 

acto impugnado el siguiente: 

 

«…la infracción con folio número *****, de fecha 17 de enero de 2019, mediante la 

cual se me levantó una infracción por el supuesto de: “estacionarse en lugar 

prohibido”…» 

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad total del 

acto impugnado; 2) El reconocimiento del derecho de la parte actora; 

y; 3) La condena a la parte demandada para que se ordene la 

devolución de la tarjeta de circulación que le fue retenida como 

garantía. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de fecha 26 veintiséis de febrero de 2019 dos mil diecinueve, se 
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admitió la demanda, se ordenó correr traslado de ella a la autoridad 

demandada y se le emplazó para que diera contestación a la misma 

 

Respecto de la suspensión solicitada por el impetrante, se requirió a la 

autoridad demandada para que informara respecto de la emisión del 

acto impugnado.  

 

Además, se admitieron las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas 

por la parte actora, así como la presuncional legal y humana. Por otra 

parte, se requirió a la autoridad demandada para que exhibiera copia 

certificada del acto impugnado. Conjuntamente se tuvo al justiciable 

por designando abogados autorizados, así como señalando correo 

electrónico para recibir notificaciones.  

 

Luego, en proveído de fecha 13 trece de mayo de 2019 dos mil 

diecinueve, se requirió a *****, en virtud de que omitió anexar el 

nombramiento que lo acreditara como elemento de Tránsito y Policía 

Vial de Celaya, Guanajuato, apercibido que de no hacerlo, se le tendría 

por no contestando la demanda.  

 

Asimismo, se le reiteró el requerimiento para exhibir copia certificada 

del acto impugnado, así como para que informara sobre la emisión de 

la infracción confutada y estar en posibilidad de acordar sobre el 

otorgamiento de la suspensión solicitada por la parte actora, respecto a 

la devolución de la tarjeta de circulación.  

 

Posteriormente, en auto dictado el 25 veinticinco de junio de 2019 dos 

mil diecinueve, se tuvo a *****, elemento de Tránsito y Policía Vial 

de Celaya, Guanajuato, por no dando contestación a la demanda en 

tiempo y forma, en consecuencia, se tienen por ciertos los hechos que 
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el actor le atribuyó de manera precisa, salvo que por los medios de 

prueba rendidos o por los hechos notorios, resulten desvirtuados.  

 

Se requirió nuevamente a la autoridad citada en el párrafo anterior, 

para que exhibiera copia certificada legible del acto impugnado, 

asimismo para que informara respecto de la emisión del citado acto, a 

fin de acordar sobre la suspensión solicitada por el justiciable, 

apercibido que de no hacerlo se le aplicaría el medio de apremio 

consistente en multa. 

 

Ulteriormente, el 26 veintiséis de agosto de 2019 dos mil diecinueve, se 

tuvo a la encausada por dando cumplimiento al requerimiento que le 

fue formulado, y por exhibiendo copia certificada legible de la 

infracción impugnada, de la cual se advierte que le fue retenida en 

garantía al actor la tarjeta de circulación. 

 

En virtud de lo anterior, se concedió la suspensión con efectos 

restitutorios para que la autoridad demandada proceda a la devolución 

de la tarjeta de circulación del actor, ya que con su otorgamiento no se 

deja sin materia el proceso, al subsistir la boleta de infracción. Además, 

se concedió la suspensión para efecto de que no se iniciara 

procedimiento administrativo de ejecución hasta en tanto se dictara 

sentencia en este proceso. 

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 20 veinte de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, tuvo 
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verificativo la audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados 

por las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

1, 2 y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato1; en relación con el artículo 

243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, 

307 A, 307 B y 307 D del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se acredita con la 

copia certificada del acta de infracción con folio *****, de 17 diecisiete 

de enero de 2019 dos mil diecinueve, emitida por *****, en ejercicio 

del cargo de Elemento de Tránsito y Policía Vial adscrito a la 

Dirección General de Tránsito y Policía Vial de Celaya, Guanajuato, 

aunado a que no fue controvertida por la parte demandada2; ello al 

tenor de lo dispuesto en los artículos48, fracción II, 78, 117, 121, 123 y 

                                           
1Vigente a partir del día 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete, mediante Decreto 196, y publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, el 20 veinte de junio de 2017 dos mil diecisiete, conforme a 

sus transitorios primero y segundo. 

2 En el apartado relativo a contestación a los hechos, señaló: «…es CIERTO que la suscrita autoridad demandada el día 07, 

siete, de enero del 2019 dos mil diecinueve a las 13:33 horas, en la calle Guadalupe, frente al 220, Zona centro, de esta 

ciudad de Celaya, Guanajuato, levanté la boleta de infracción con número de folio *****, en la que se hizo constar hechos en 

que incurrió el ahora actor…» 
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307 K del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público, previo al estudio de fondo del 

asunto, se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

En la especie, se tuvo a la encausada por no dando contestación en 

tiempo y forma legal, por consiguiente se le tiene a su vez por no 

invocando causales de improcedencia ni sobreseimiento.  

 

Por lo que al no advertirse oficiosamente, la actualización de alguna de 

las hipótesis previstas en los artículos 261 y 262 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, que impida resolver el fondo de la causa, a 

continuación se estudiará la «litis» sometida a esta Sala. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 

esgrimidos por las autoridades encausadas tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 
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conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN».3 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. El artículo 

302, último párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, habilita 

a este Juzgador para examinar de oficio la falta de competencia de la 

autoridad que emitió el acto impugnado, por ser una cuestión de orden 

público, además, en virtud de que ello representa un mayor beneficio 

al actor pues conduce a una nulidad de fondo4.  

 
                                           
3 Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. 

/J.58/2010, Página: 830.  

4 «CONCEPTOS DE ANULACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO. ES PREFERENTE EL ESTUDIO DE LOS RELATIVOS A LA FALTA DE 

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA PARA EMITIR EL ACTO IMPUGNADO, FRENTE 

A LOS ATINENTES A SU DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, POR REPRESENTAR 

UN MAYOR BENEFICIO PARA EL ACTOR. De acuerdo con la conceptualización del principio de mayor beneficio 

que realizó el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 3/2005, visible en la página 5, 

Tomo XXI, febrero de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE 

ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE 

AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE 

LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES." y su aplicación, por analogía, a todos los juicios, 

incluidos los de naturaleza administrativa, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato debe atender, con 

preferencia, en el contexto del proceso contencioso administrativo, los motivos de inconformidad que conduzcan a la 

obtención de una nulidad de fondo, frente a la derivada de vicios formales, con el propósito de que los asuntos se resuelvan 

en el menor tiempo posible y en definitiva. Así, cuando la impugnación contenga sólo vicios formales, el juzgador debe 

optar por el análisis de los conceptos de nulidad que logren la insubsistencia total de la resolución. Entre estos vicios 

formales, de acuerdo con la tesis aislada P. XXXIV/2007, consultable en la página 26, Tomo XXVI, diciembre de 2007, de 

la misma Época y publicación, de rubro: "NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD PARA EFECTOS EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE DEPENDE DE LA NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN 

ANULADA Y DE LOS VICIOS QUE ORIGINARON LA ANULACIÓN.", el tema de la competencia de la autoridad 

puede originar la nulidad absoluta del acto o la nulidad para efectos. La primera se obtiene de la falta de competencia de la 

autoridad que emitió el acto, y la segunda puede derivar de su deficiente fundamentación y motivación. Por tanto, es 

preferente el estudio de los conceptos de anulación relativos a la falta de competencia de la autoridad demandada para emitir 

el acto impugnado, frente a los atinentes a su deficiente fundamentación y motivación, por representar un mayor beneficio 

para el actor.» Época: Décima Época; Registro: 2018136; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: 

Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 59, Octubre de 2018, Tomo III; Materia(s): 

Administrativa; Tesis: XVI.1o.A.174 A (10a.); Página: 2286.  
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En cuanto a la previsión del estudio oficioso de la competencia de la 

autoridad demandada en los procesos contencioso-administrativos 

local y federal, resulta aplicable la tesis jurisprudencial siguiente: 

 

«COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA 

AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El 

artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su 

correlativo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de 

orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución 

impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio implica todo lo 

relacionado con la competencia de la autoridad, supuesto en el cual se 

incluye tanto la ausencia de fundamentación de la competencia, como la 

indebida o insuficiente fundamentación de la misma, en virtud de que al 

tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de cualquier modo 

entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir el acto de 

molestia; lo anterior con independencia de que exista o no agravio del 

afectado, o bien, de que invoque incompetencia o simplemente argumente 

una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la competencia. 

Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen que la 

autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese 

sentido será indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la 

resolución impugnada; sin embargo, si considera que la autoridad es competente, 

esto no quiere decir que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba 

pronunciarse al respecto en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento 

expreso, simplemente es indicativo de que estimó que la autoridad demandada sí 

tenía competencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de 

nulidad.» 5 

 

Énfasis añadido. 

 

                                           
5 Época: Novena Época. Registro: 170827. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, diciembre de 2007. Materia s: Administrativa. Tesis: 2a. /J. 218/2007. 

Página: 154  
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Ahora bien, el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que:  

 

«Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento».   

 

Énfasis propio. 

 

Lo anterior se reitera en la fracción I del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, que a la letra dispone:  

 

«Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo: 

 

I.- Ser expedido por autoridad competente…» 

 

Énfasis añadido 

 

Así, los preceptos citados consagran el principio de legalidad, el cual 

establece que las autoridades solamente pueden hacer lo que 

expresamente les permite la ley, a efecto de otorgar seguridad jurídica a 

los gobernados; por lo que la competencia no solo se traduce en la 

posibilidad de emitir un acto de molestia en perjuicio de un particular, 

sino que además es requisito necesario e indispensable, que en el 

ordenamiento legal aplicable se prevea la existencia de la autoridad 

competente para emitir el acto o resolución de índole administrativo. 

 

Además, como parte de las formalidades esenciales relativas a la 

competencia de la autoridad, el acto autoritario deberá expresar las 

disposiciones legales, acuerdo o decreto que le otorgan dichas 
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facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas normas 

incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el 

apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que 

apoya su actuación. 

 

De esa manera, la debida fundamentación de la competencia de las 

autoridades administrativas constituye un «presupuesto esencial de 

validez y eficacia» que deviene del interés y orden público, por lo 

cual su observancia es obligatoria en la emisión de todo acto de 

autoridad. 

 

Entonces, para tener por debidamente cumplido dicho presupuesto, 

éste debe encontrarse plasmado en su doble aspecto: el material, el 

cual consiste en que la autoridad administrativa tenga las facultades 

legales necesarias para la emisión del acto conforme con lo dispuesto 

en los ordenamientos legales; y el formal, que implica citar en el acto 

correctamente el carácter de autoridad legalmente facultada con que 

suscribe, así como el ordenamiento legal, acuerdo o decreto que le 

otorgue tales facultades y, en caso de que estos incluyan diversos 

supuestos, deberá precisar con claridad y detalle, el apartado, las 

fracciones, incisos y subincisos aplicables. 

 

Al respecto, es oportuno hacer patente lo establecido por la siguiente 

jurisprudencia: 

 

«COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN 

EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE 

MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO 

LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU 

CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO. De lo 

dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Número 77, mayo de 1994, página 12, de rubro: "COMPETENCIA. 

SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 

AUTORIDAD.", así como de las consideraciones en las cuales se sustentó dicho 

criterio, se desprende que la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la 

idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la 

autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al 

valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad 

de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las 

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la 

prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con los requisitos legales 

necesarios. En congruencia con lo anterior, resulta inconcuso que para estimar 

satisfecha la garantía de la debida fundamentación, que establece dicho precepto 

constitucional, por lo que hace a la competencia de la autoridad administrativa para 

emitir el acto de molestia es necesario que en el documento que se contenga se 

invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la 

autoridad emisora y, en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se 

precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y 

subincisos, en que apoya su actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en 

estado de indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el proceder 

de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo por 

razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está o no ajustado a 

derecho. Esto es así, porque no es permisible abrigar en la garantía individual en 

cuestión ninguna clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste, esencialmente, 

en una exacta individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis 

jurídica en que se ubique el gobernado en relación con las facultades de la 

autoridad, por razones de seguridad jurídica.»6 

 

Énfasis añadido.   

 

De las constancias que obran en autos, se advierte la incompetencia de 

la autoridad demandada que emitió la boleta de infracción con folio 

*****, de 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve, toda vez 

                                           
6 Época: Novena Época; Registro: 188432; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIV, noviembre de 2001; Materia(s): Administrativa; Tesis: 2a. /J. 57/2001; 

Página: 31. 
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que fue redactada por un Elemento de Tránsito y Policía Vial y no 

por un «Policía Vial», siendo que es este último a quien compete 

levantar boletas de infracción a los conductores de vehículos por las 

infracciones cometidas en el municipio de Celaya, Guanajuato.  

 

Así, de manera concreta, tratándose de las facultades y atribuciones 

para la elaboración de boletas en las que se hagan constar las 

infracciones cometidas en materia de tránsito municipal, es menester 

atender a lo dispuesto en los artículos 5, fracción LXXIV, 7, fracción 

IX, 14, fracción IX, 15, fracción II, y 60 fracción VIII, del Reglamento 

de Tránsito y Policía Vial para el Municipio de Celaya, Guanajuato7, 

que para su mayor comprensión se transcriben a continuación: 

 

«Artículo 5. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: […] 

LXXIV. Policía Vial: Es el Agente, Oficial, Primer y Segundo Comandante de 

Tránsito y Policía Vial. Elemento operativo y de vigilancia en la vía pública, 

adscritos a la Dirección General de Tránsito y Policía Vial del Municipio de Celaya, 

Gto., encargados de brindar seguridad vial y regular el tránsito de personas y 

vehículos en el Municipio, facultados para aplicar el Reglamento de Tránsito y 

Policía Vial para el Municipio de Celaya, Gto.; […]» 

 

«Artículo 7. Para los efectos y aplicación del presente Reglamento, son autoridades 

las siguientes […] IX. Policías viales…» 

 

«Artículo 14. Son atribuciones del Coordinador Operativo, Primeros y 

Segundos Comandantes de Tránsito y Policía Vial las siguientes […] IX. 

Levantar si así se requiere boletas de infracción a los conductores que incumplan 

con las disposiciones establecidas en el presente Reglamento…» 

 

«Artículo 15. Además de promover en todo momento una cultura de movilidad y 

un ambiente de seguridad vial, el policía vial tiene las siguientes facultades […] II. 

                                           
7 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 09 de junio de 2017, Año CIV, Tomo CLV, 

Número 92.   
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Levantar boletas de infracción a los conductores de vehículos por 

infracciones al presente Reglamento…» 

 

«Artículo 60. El policía vial elaborará la boleta de infracción correspondiente 

después de haber presenciado los hechos que actualizan el supuesto jurídico, por 

haber tenido conocimiento de éstos, y se asentaran en formato oficial foliado 

impreso con datos de identificación de la Dirección, los siguientes requisitos […] 

VIII. Nombre, firma y número del policía vial que tenga conocimiento de la 

infracción.» 

 

Énfasis y subrayado añadido. 

 

De los anteriores preceptos legales, se colige que las autoridades 

legalmente facultadas para elaborar boletas con motivo de la comisión 

de infracciones a lo dispuesto en el Reglamento de Tránsito y Policía 

Vial para el Municipio de Celaya, Guanajuato, son: el Policía Vial, el 

Coordinador Operativo, y los Primeros y Segundos Comandantes 

de Tránsito y Policía Vial.  

 

De una lectura realizada al folio impugnado, se advierte como 

fundamento legal de la competencia de la autoridad demandada para la 

emisión del acto, la expresión del artículo 15 del Reglamento de 

Tránsito y Policía Vial para el Municipio de Celaya, Guanajuato, esto 

es, que se ostenta como ‹‹Policía Vial». Sin embargo, del ordenamiento 

en comento, así como de otras normativas legales o reglamentarias 

municipales, no se advierte identidad entre esa figura orgánica y la de 

«Elemento de Tránsito y Policía Vial». 

 

Cabe destacar, que la figura orgánica de «Elemento de Tránsito y 

Policía Vial», no se encuentra expresamente prevista en la fracción 

LXXIV, del artículo 5, del Reglamento de Tránsito y Policía Vial para 



13 
 
 

 

el Municipio de Celaya, Guanajuato, ya que solamente para efectos de 

la fracción aludida, se considerara como Policía Vial, al «Agente, 

Oficial, Primer y Segundo Comandante de Tránsito y Policía 

Vial»; situación que en el asunto de mérito no acontece.  

 

En la especie, derivado de un análisis realizado al contenido de la 

boleta de infracción controvertida, y en específico de la parte inferior 

de ésta, se aprecia que en la denominación del cargo de la demandada, 

-el cual viene de forma impresa en la boleta de infracción- se señala 

como «Elemento de Tránsito y Policía Vial que elabora la boleta 

de infracción ». 

 

Se enfatiza que al momento de formular el acto de autoridad, es 

imprescindible que el funcionario público señale correctamente la 

denominación del cargo que ostenta como autoridad competente, y 

que ésta sea coincidente con la denominación prevista por la 

legislación que válidamente le faculta para tal efecto. 

 

No es óbice para tal determinación, la supuesta adscripción orgánica 

del multicitado elemento, pues lo que genera su incompetencia es su 

cargo normativamente inexistente.  

 

Al respecto, se invoca el siguiente criterio emitido por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, que 

es del tenor literal siguiente:  

 

«GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. ES 

VIOLATORIO DE ÉSTAS EL ACTO DE MOLESTIA EMITIDO POR 

UNA AUTORIDAD CUYA DENOMINACIÓN NO ES COINCIDENTE 

CON LA DE LA AUTORIDAD FACULTADA EN LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE PARA EMITIRLO. Es violatorio de las garantías de legalidad y 
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seguridad jurídica contenidas en el artículo 16 constitucional, el acto de molestia 

emitido por una autoridad cuya denominación no es coincidente con la de aquella a 

la que faculta la legislación aplicable para realizar ese tipo de actuaciones, y sin que 

al efecto la propia responsable haya justificado en el cuerpo del oficio reclamado, si 

es que en la especie su competencia se surte en virtud de alguna sustitución de 

autoridades o de un cambio de denominación en su estructura orgánica. Ello es así, 

en la inteligencia de que con la actuación de la responsable se genera un estado de 

inseguridad jurídica al gobernado al desconocer si dentro del universo de 

autoridades administrativas y sus denominaciones, quien emitió la orden de visita 

de que fue objeto es realmente el funcionario facultado para ello, puesto que las 

actuaciones de las autoridades no deben generar dudas sobre su legalidad al no 

coincidir la denominación de éstas, debiéndose justificar en el acto de molestia si es 

que en el caso concreto se trata de una sustitución de autoridades o de un cambio 

de denominación de las mismas, como podría acontecer a virtud de una nueva 

estructura orgánica gubernamental; todo ello a fin de fundamentar adecuadamente 

la competencia de la responsable y de dotar de certeza jurídica a sus actuaciones, 

por lo que en dichos casos, el juzgador de amparo debe conceder la protección 

constitucional solicitada sin que pueda hacer un pronunciamiento de fondo 

respecto de si tiene o no facultades la autoridad para emitir el acto de molestia, 

puesto que al desconocer el alcance de éstas, no puede conminarla a subsanar esos 

vicios o prohibirle que actúe dentro del marco legal de sus atribuciones.»8 

 

De igual manera, se invoca el siguiente criterio aprobado por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se cita 

a continuación: 

 

«AUTORIDADES INCOMPETENTES. SUS ACTOS NO 

PRODUCEN EFECTO ALGUNO. La garantía que establece el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

denota que la competencia de las autoridades es uno de los elementos 

esenciales del acto administrativo. Entre sus características destacan las 

siguientes: a) requiere siempre de un texto expreso para poder existir; b) su 

ejercicio es obligatorio para el órgano al cual se atribuye y c) participa de la 

misma naturaleza de los actos jurídicos y abstractos, en el sentido de que al 

                                           
8 Tesis VI.1o.A.33 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época, 

Tomo XXIV, Agosto de 2006, Núm. de Registro: 174460, consultable a Página 2203. 
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ser creada la esfera de competencia, se refiere a un número indeterminado o 

indeterminable de casos y su ejercicio es permanente porque no se extingue 

en cada hipótesis. Ahora bien, estas características encuentran su 

fundamento en el principio de legalidad, según el cual, las autoridades del 

Estado sólo pueden actuar cuando la ley se los permite, en la forma y 

términos que la misma determina, de tal manera que esta garantía concierne 

a la competencia del órgano del Estado como la suma de facultades que la 

ley le da para ejercer ciertas atribuciones. Este principio se encuentra 

íntimamente adminiculado a la garantía de fundamentación y motivación, 

que reviste dos aspectos: el formal que exige a la autoridad la invocación de 

los preceptos en que funde su competencia al emitir el acto y el material que 

exige que los hechos encuadren en las hipótesis previstas en las normas. En 

este sentido, como la competencia de la autoridad es un requisito esencial 

para la validez jurídica del acto, si éste es emitido por una autoridad cuyas 

facultades no encuadran en las hipótesis previstas en las normas que 

fundaron su decisión, es claro que no puede producir ningún efecto jurídico 

respecto de aquellos individuos contra quienes se dicte, quedando en 

situación como si el acto nunca hubiera existido.»9  

 

De esa manera, queda demostrada la causal contenida en el ordinal 

302, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, consistente en la 

incompetencia del servidor público que emitió el folio impugnado, al 

evidenciarse que la autoridad demandada: primero, plasmó de manera 

incorrecta y ambigua la denominación de su cargo en el folio 

impugnado; y segundo, ostenta cargo diverso al de Policía Vial, como 

autoridad legalmente facultada para la formulación de boletas de 

infracción.  

 

En tal sentido, se precisa que la nulidad deberá ser lisa y llana, dado 

que, la incompetencia de la autoridad demandada para emitir el acto 

                                           
9 Tesis 2a. CXCVI/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena 

Época, Tomo XIV, Octubre de 2001, Núm. de Registro: 188678, consultable a Página 429.  
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impugnado, ya sea en su vertiente relacionada con la inexistencia de 

facultades o en la relativa a la cita insuficiente en los preceptos legales 

que le brinden atribuciones a la autoridad administrativa emisora, 

implica un vicio sustancial que constituye en el acto impugnado la 

carencia de valor jurídico y su insubsistencia. 

 

Consecuentemente, se decreta la Nulidad Total del acto impugnado, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 300, fracción II, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, toda vez que el acto impugnado se dictó 

por una autoridad incompetente. 

 

Es aplicable por analogía el criterio que a continuación se transcribe:  

 

«NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS. Conforme al artículo 239 

del Código Fiscal de la Federación, las sentencias definitivas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa que declaren la nulidad pueden ser de manera lisa y llana 

cuando ocurra alguno de los dos supuestos de ilegalidad previstos en las fracciones I y 

IV del artículo 238 del código invocado, lo que se actualiza, en el primer caso, cuando 

existe incompetencia de la autoridad que dicta u ordena la resolución impugnada o 

tramita el procedimiento del que deriva y, en el segundo, cuando los hechos que 

motivaron el acto no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma 

equivocada, o bien, se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o dejó de 

aplicar las debidas, lo que implica el fondo o sustancia del contenido de la resolución 

impugnada. En ambos casos se requiere, en principio, que la Sala Fiscal realice el 

examen de fondo de la controversia. Es así que, de actualizarse tales supuestos, la 

nulidad debe declararse en forma lisa y llana, lo que impide cualquier actuación 

posterior de la autoridad en razón de la profundidad o trascendencia de la materia sobre 

la cual incide el vicio casado y que determina, en igual forma, un contexto específico 

sobre el que existirá cosa juzgada que no puede volver a ser discutida.»10 

 

                                           
10 Época: Novena Época; Registro: 184612; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XVII, Marzo de 2003; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

I.4o.A. J/21; Página: 1534. 
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Énfasis añadido.  

 

Dado el sentido del fallo, es innecesario el análisis de los conceptos de 

impugnación esgrimidos por la parte actora, al resultar incompetente la 

autoridad que emitió la infracción impugnada, a fin de decretar su 

nulidad. 

 

Al respecto, resulta aplicable el criterio sostenido por el Pleno de este 

Órgano Jurisdiccional con el rubro y texto siguientes: 

 

«CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN. ES INNECESARIO SU ESTUDIO 

CUANDO SE DECRETA LA INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 

EMISORA DEL ACTO. No es necesario el análisis de los demás conceptos de 

violación que esgrime el actor en contra del acto impugnado, al haber resultado 

bastante el estudio de la incompetencia de la autoridad, en virtud de que la 

competencia es un requisito de validez del acto administrativo, de acuerdo con lo 

que establece el artículo 137, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, lo que es suficiente 

para decretar la nulidad total de la resolución administrativa impugnada, con 

fundamento en la fracción I del artículo 302 del Código citado.»11 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 

 

Solicita el impetrante la devolución de la tarjeta de circulación que le 

fue retenida como garantía. 

 

Se encuentra satisfecha la pretensión solicitada por la parte actora en 

virtud de que se concedió la suspensión del acto para el efecto de 

                                           
11 Sentencia de fecha 18 dieciocho de septiembre de 2009 dos mil nueve, dictada dentro del toca 89/09.PL. 
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devolver al justiciable la placa tarjeta de circulación, ello mediante auto 

de 26 veintiséis de agosto de 2019 dos mil diecinueve. 

 

Por lo anterior, resulta innecesario ordenar nuevamente la devolución 

de tarjeta de circulación aludida, debido a que dicha pretensión fue 

colmada mediante el otorgamiento de la suspensión solicitada, y al 

quedar el acto combatido insubsistente dicha determinación de 

retención de la tarjeta , resulta también inválida y sin efectos. 

 

No obstante lo anterior, no existe en el expediente constancia del 

cumplimiento a dicha suspensión, por ello, la autoridad demandada 

deberá informar sobre el cumplimiento otorgado a la condena que 

precede en un término de 15 quince días hábiles contados a partir de 

aquel en que cause ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en el 

artículo 322 Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracción I, 

298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo. 
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SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, por los motivos y fundamentos 

expuestos en el Considerando Tercero del presente fallo. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total del acto impugnado, 

conforme a lo expuesto en el Considerando Quinto de la presente 

sentencia.  

 

CUARTO. Se declara que la pretensión del actor referente a que se le 

devuelva la tarjeta de circulación, está atendida, ello de conformidad 

con lo expuesto en el Considerando Sexto de este fallo. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 

 


